Modificaciones Acreditación Supervisores

Respecto a Artículo Duodécimo: De la acreditación de Supervisores se propone:

1. Tener una experiencia profesional mínima de 3 años después de haber sido acreditado como psicólogo clínico.

2. Reunir 1000 horas de entrenamiento como supervisor.

2.1. En caso de un Diplomado o curso las 1000 horas deben distribuirse en:

· 200 horas en los aspectos teóricos 

· 800 horas en los aspectos prácticos y clínicos. Esto debe incluir ejercicios prácticos, observación de supervisión, realización de supervisión, metasupervisión y auto-exploración.

· Evaluación de capacidades y habilidades de supervisión.

2.2. Para aquellos que no siguen un diplomado o curso.

· Ser presentado ante la Comisión por un supervisor acreditado.

· 200 horas de experiencia docente de Pre-grado y/o Post grado y/o post-título a psicólogos o psiquiatras en temas relativos a la psicoterapia.

· 300 horas de observación de supervisión

· 300 horas de realización de supervisión

· 200 horas de metasupervisión

3.
Pueden optar a la acreditación como Especialista y Supervisor en un mismo proceso quienes cumplan con los requisitos especificados para cada una de las certificaciones en los artículos Decimoprimero y Duodécimo. Además de ello deben poseer al menos 5 años de experiencia profesional a contar de la fecha de obtención del titulo profesional
